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Nueva sentencia favorable a una 

vecina del casco viejo de Corralejo

Gomeraverde - Canarias / 

El Comité de afectados del casco viejo de Corralejo (La Oliva) ha hecho pública hoy una nueva sentencia 

favorable a una vecina de esta zona. El Juzgado de Primera instancia de Puerto del Rosario dictó la 

sentencia el mismo día en que se celebró el juicio, el pasado lunes 26 de octubre. 

 

Con ésta, son ya 63 las sentencias dictadas por el Juzgado de Puerto del Rosario, la Audiencia Provincial de 

Las Palmas y el Tribunal Supremo que prueban que los vecinos del casco antiguo de Corralejo son los 

legítimos titulares de las viviendas en litigio después de que fueran adquiridas, con numerosas 

irregularidades por la entidad mercantil Delval Internacional SA, administrada por José Manuel Jiménez del 

Valle. 

 

El Juez considera, según el comunicado hecho público hoy, que de acuerdo con la documental obrante en 

autos, la vecina ha demostrado sobradamente "la posesión sobre la finca litigiosa en concepto de dueña, 

pública, pacífica y no interrumpida", cumpliendo así, los requisitos establecidos en el artículo 1941 del 

Código Civil. 

 

Asimismo, explica que el magistrado no acepta que la citada entidad mercantil indicase que "no conocía 

antes de adquirir, que las viviendas del casco viejo de Corralejo estaban siendo poseídas desde principio del 

siglo XX por numerosas familias". 

 

Una vez más, DELVAL INTERNACIONAL S.A. no puede afirmar ser un tercero de buena fe ya que conocía 

"perfectamente" que las casas del casco viejo de Corralejo tenían dueños desde tiempo inmemorial. 

 

Por ello, la sentencia concluye que la entidad mercantil "no tuvo buena fe", y, por lo tanto, no es un tercero 

registral al verse perjudicado por lo no inscrito.  
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